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LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administrador: UC. RODOLFO HER1BERTO GOM EZ

AfiO LXXXIX TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, LUNES 28 DE SEPTIEM BRE DE 1964 NUM- 18.383

JEFATURA DE GOBIERNO_______
DECRETO NUMERO 143

OSWALDO LOPEZ ARE  LLAN O , Jefe de Gobierno, haciendo uso de 
las facultades que le confiere el Decreto Número Uno emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos sesenta 
y tres, y  el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente,

D E CRE TA:

Artículo 1°— Ampliar los siguientes Renglones del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente:

T ITU LO  4-06

RAMO DE ECONOM IA Y  HACIENDA

PROGRAMA 1-01 

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

Sub-Programa. 01

Dirección Superior

VIATICOS Y  OTROS GASTOS D E  V IA JE

7— Viáticos y  otros gastos de viaje en el ex ter io r................. L  4.000.00

TRANSPORTE DE COSAS

8— 1Transportes diversos............................................................  400.00

PRODUCTOS DE PAPE L , C AR TO N  E  IMPRESOS

20—libros, Revistas y  Periódicos 210.00

i
PRODUCTOS Y  ARTICULOS DE U TIL IZAC IO N  ESPE
CIFICA Y  PRODUCTOS VARIO S

29— Utiles de Oficina ...................................................................
30— Utiles de Limpieza ..............................................................

500.00
75.00

EQUIPO DE O FIC INA NUEVO, ADICIONES Y  R E PA 
RACIONES E XTR AO R D IN AR IAS

31—Adquisición Equipo O fic in a ................... - ............................

GRATIFICACIONES PERSO NALES

33—Ayudas para Funerales................................................ .......

Sub-Progm m a  03

Administración General 

IteODUCTOS M ETALICOS

2&~Productos de M eta l...................... .....................- ..... - ....—

PROGRAMA 1*43

IN T E G R A C IO N  E C O N O M IC A  C E N T R O A M E R IC A N A

PUBLICIDAD, IM PRESION Y  ENCUADERNACION 

3—Impresión y  Encuadernación..............................................

107.00

2.000.00

20.00

C O N T E N I D O
Dfecreto NP 143.—Agosto te 19M 

S e c re ta r ia  d e  E e e o o m la  y
Acuerdo S9 Wd.—Agosto te  HH> 

COMUNICACIONES V OBRAS PÚBLICAS 
Ordenes de Pago eo re dock!  entes a Meno te  

Secretarte de Educación PóMIea
¿cnerdos Np 58i A el 502K. Inclusive, Febrero te

A V IS O S

VIATICOS Y  OTROS GASTOS DE V IA JE

5— Viáticos y  otros gastos de viaje en el exterior ............... L  2.000.00

PRODUCTOS Y  ARTICULO S DE U TIL IZAC IO N  ESPE
CIFICA Y  PRODUCTOS VARIO S

13— Utiles de O fic in a ....................................................

T ITU LO  4-08

RAMO DE SALUD PU BLICA

PROGRAMA 1-01 

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L , 

S ttb -P rog row a  01

Dirección Superior

V IATICO S Y  VAR IO S GASTOS DE V IAJE

120.00

12— Viáticos y  otros gastos de viaje en el exterior 1.400.00

SUM AN L A S  A M P L IA C IO N E S ............................ L  10.892.00

60.00

Articulo Las Ampliaciones anteriores se transfieren de los Ren
glones siguientes:

T ITU LO  4-06

RAM O DE ECONOMIA Y  H AC IE N D A

PROGRAMA 1-01 

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

Bub-Programa 03

Administración Central 

SERVICIOS DE PE R SO N AL

1— Sueldoe y  Salarios Perm anentes...................................... L  1.060.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALARIOS 
PERM ANENTES

10.— Ascensorista y  Electricista ............................ L  1.050.00

PROGRAMA 14X1

IN T E G R A C IO N  E C O N O M IC A  C E N T R O A M E R IC A N A

SERVICIOS DE PE R S O N AL

1— Sueldos y  Salarios Perm anentes...................................—  AJAM O
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DESGLOSE DE SUELDOS Y  SALAR IO S  
PERM ANENTES

5— Encargado de Comercio Centroamericano y
Equiparación de Aranceles ....................... ........ L  2.142.00

P R O G R A M A  1-08

COMERCIO Y PROTECCION INDUSTRIAL

SERVICIOS DE PERSO NAL

1— Sueldos y Salarios Permanentes .. ..............................  L  6.300.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y  S A LA R IO S  
PERM ANENTES

14—  Jefe ..................................................................... 'L  3.500.0Q
15—  Asistente ............................................................ 2.800.00

TITU LO  4-10

RAM O DE ASISTENCIA SO C IAL

P R O G R A M A  1-01 

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

Dirección y  Administración

IMPREVISTOS

•18— Imprevistos .......................... .................................................  1.400.00
-------------- j

T O TA L  ...................................................................  L  10.892.00

Artículo 3 — El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa. Distrito Central, en el Palacio de Gobierno 
a los veinticinco días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y eoatrc

OSWALDO LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia

Mario Rivera López.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se 
guridad Pública,

Armando Escalón E.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El^Secretario de Estado .en los Despachos de Economía y  Hacienda,
\

E. Diunas Rodrigue*.

E l Secretario de Estado en los Despachoá de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín*

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Ásstfto 
cía Social,

Abraham Riera Hotta.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social 
por la Ley,

Nicolás Cruz Torres.

El.' Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina Garda.

Economía y Hacienda Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N9 946

Tegucigalpa, D. C-. 24 de agosto 
1964.

Vista para resolver la «oliritud pre
sentada con fecha veintinueve de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro or 
el señor Salomón Barjum, mayor de 
edad, casado, industrial, de nacionali
dad hondurena v de este vecindario, 

en su carácter de Gerente-Propietario 
do la empresa ‘"Textiles Centroameri
canos” , del mismo domicilio, contraída 
a pedir se conceda prórroga del plazo 
señalado a dicha empresa para iniciar 
sus operaciones, por medio del Acuerdo 
N* 939, dd veintiocho de agosto de 
mil novecientos sesenta y tres.

Resulta: Que en treinta de abril y 
veintiuno de mayo del año en cur-o 
se dio traslado de la solicitud a la Se

cretaria Técnica y a la Comisión de 
Iniciativas Industriales, respectivamen
te, para que hiciese el análisis la pri
mera y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que en veintiuno de mayo 
dd corriente año. la Secretaría Téc
nica se pronunció a favor de la pró
rroga del plazo señalado a dicha em
presa para iniciar operaciones.

Resulta: Que en « ic e  de julio la 
Comisión de Iniciativas Industriales 
pmbién fue de parecer porque se con
cediera la ampliación solicitada.

Considerando: Que entre las obliga
ciones de los Gerentes de empresas 
clasificadas y amparadas por la Ley- 
do Fomento Industrial se encuentra la 

de las actividades de producción

dentro del plazo que se señalare a! 
efecto en el Acuerdo de clasificación 
respectivo; pudiendo. no obstante, pro
rrogarle este plazo. >i fuere necesario, 
por un ' r que el on-

1 ginalmente establecido.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, en 
( aplicación del Artículo 27, inciso a) de 
la Ley de Fomento Industrial,

aclerda:

1°— Prorrogar hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos se-

Isenta y seis el período concedido a la 
empresa “ Textiles Centroamericanos” , 

,de este domicilio, para que inicie sus 
operación es.— Comuniqúese.

Osw.aldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Cupertino 'Vitñez M .

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla
ridad para evitar eq n l 

vocaciones.

ADMINISTRACION GOBIERNO MILITAR

Ministro Luis Bográn Fortín 
Sub'-Secretario Vicente Williams Agasse

ORDENES DE PAGO

Mes de m arzo de 1964.

N " 13140.— L  20.10, a fa v o r  de 
la Empresa Nacional de E nerg ía  
E léctrica, por el sum inistro de 
energía eléctrica, durante e l mes 

de enero del ario en curso, según 
detalle: Servicio Postal, D irección, 
Tegucigalpa, D. C., Cuadra T-037-
001, A v iso  N 9 19324.

N ? 13141.— L  443.10, a  fa vo r  de 
Taca Internacional, va lo r del trans
porte de correspondencia de T egu 
ciga lpa a Guatemala, E l Salvador, 
Managua*, San José de Costa R ica  

y  Belice, durante el mes de diciem 
bre del año pasado, con tra ta  pro
rrogada en Acuerdo N 9 966, del 27 
de ju lio de 1962, F actu ra  N 9 .. 
B-21709 por L  448.40 menos F a c 
tura de crédito N 9 B-22984 L  5.30.

N 4 13142 — L  178.25, a fa vo r  de 
la Em presa Nacional de Energía 
E léctrica, por el sum inistro de 
energía eléctrica, durante el mes 
de enero del año en curso, a  las s i
guientes O ficinas Posta les : D irec

ción General de Correos, T egu c i
galpa, Cuadra N 9 T-037-004, A v i
so N 9 19325, L  161.75 y  Adm inis
tración de Correos, Com ayagtlela, 
D. C.. Cuadra N 9 C - l13-009, A v iso  
N  19249, L  0.50; Adm inistración 

, de Segunda Clase, San Juancito,

A v iso  N 9 19272, L  2.00; Adm in is
tración de Correos, Santa Rosa de 
Copán, A v iso  N 9 19304, L  14.00.

N 9 13143.— L  4.00, a fa v o r  de 
S A N  A  A , por el suministro de agua 
potable, en las O ficinas de la  A d 
m inistración de Correos de Com a- 
yagua, durante los meses de no
viem bre y  diciembre del año pasa
do, Avisos N* 12374 y  13216 ad
juntos

N 9 13144.— L  11.96, ar fa v o r  de 
Standard Fru it Company, L a  Cei
ba, por el suministro de energía  
eléctrica*, en las O ficinas de la  A d 
m inistración de Correos de L a  C ei
ba, Atlántida, durante el m es de 
diciembre del año pasado.

N 9 13145.— L  36.00, a fa v o r  de 
la  Tesorería Junta de Fom ento, 
Yoro, por el suministro de energía 
eléctrica, a las Oficinas de la  A d 
m inistración de Correos de Y oro , 
durante los meses de octubre, no-( 
viem bre y  diciembre del año de 
1963.

N 9 13146.— L  166.66, a fa vo r  de 
M arta Tuba Enamorada, L a  Paz, 
por el transporte de corresponden
cia* entre L a  P a z  y  M aréala, lu ga
res intermedios y  v iceversa, duran
te  el mes de m arzo del año en cur- 

según contrata celebrada also,

e fecto  y  aprobada conformé Asan 
do N 4 55 del 11 de enqro de JN 

y  bajo Orden de Compra N* Mi 

del 27 de enero de 1964, adjute

a le* presente Orden d erogo  H 

13055, de fecha 13 de febrero <fc 

presente año.

N 9 13147.— L  208.40, a favor Í  

la Empresa Nacional de.Eaagii 

E léctrica, por el suministro 4 
energía eléctrica, durante el M  

de diciembre del año de 1963, a b 

siguientes Oficinas Postates: B 

reCción General de Correes» Ttgi 

cigalpa, Cuadra T-37, Avise N* - 

18807; Administración de Corro* 
Com ^y agüela, según Avise N9 -  

18960, Cuadra 0-113; Admintetn 

ción de Segunda Clase, tau'Jtea 

cito, A v iso  N 9 18933; AdmtaWn 

ción de Correos, Santa Roas 4 
Copán, Aviso N 9 19003.

N* 13148.— L  200.00, a favor i 
A lberto  Ochoa Martines, YeBt 4 

Angeles, pos e l,  transporte de ® 

rrespondencia de Tegiirigpfr* i 

Santa Lucia, Valle de Angele* M 
Juancito, San Juan de Floro* «M I 

tarreñas) y  viceversa, Amóte 4 

mes de marzo del afio en «m i 

según contrata celebrada al 44*4 
y  aprobada conforme Acátete M 

60 del 1 1  de enero de 19tC y *  

Orden de Compra N 9 144, M I  

de enero de 1964, adjunta * la t e  

den de Pago N ’  1304», áá  ! * •  

| febrero de 1964.
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Secretaría de Educación Pública
Acuerdo N* 381-A

Tegucigalpa. 1). ,C . 29 de febrero 
*  MH.

Visto la solicitud presentada a e=ta 
Secretaría, con fecha treinta y uno 
üe enero del año en rurso. por e\ joven 
Mareo Tollo L'Jloa Discua. estudiante 
y vecino de la ciudad de Juticalpa, de
partamento de Olancho, contraída a 
pedir se le on< eda equivalencia de 
estadios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General y Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Reonlu: Que se ba oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media .

QnMideraudo: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

8. — Molina, Lutgardo

9. — Maldonado. Héctor Francisco

10. — \ illalobos. Anarda.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egreso-í e Ingresos.— Comuni
qúese.

OswAi.no López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 582-A

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero 
de 1964.

\cuerdo V  582-B

D. C, 29 de febrero 1Tegucigalpa. 
* 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA;

M uerdo N 5#t>B . e Edu- ación Secundaria: Idioma
\a< ional. Ingle-. Química, Sociología, 

3 t*r febrero Introducción a la Economía Política, 
' Educación Fínica y Deportes.— Comu- 
' níquese.

O sw ald o  L ó pe z  A .

Tegucigalpa. 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Revalidar por los meses de febrero Revalidar por los meses de febrero 
a noviembre del presente año. las be- a noviembre del presente año, las becas 
cas de lL  25.00) veinticinco lempiras de (L  25.00) veinticinco lempiras men- 
mensuales. a íavor de cada uno de lo? suales. a íavor de cada uno de los jo- 
jóvenes que se detallan, para que con- J venes que se detallan para que conti- 
tinuen mi° estudios en el Instituto "18 núen «us estudio^ en el Instituto "Ra- 
de Noviembre" de la ciudad de Cata- món Rosa de Gracias departamento de *
cama- departamento de Olancho.

1 — Avila Castro, Evelin 
,— Cálix Ramos, Wínston Edison

3, —Flores Cruz, Alejandro de Jesús
4, —Guifarro Suárez, Blanca
5, —Hernández Rosales. Oscar Augusto
6, —Irías Rovelo, Juan Antonio
7, —Irías Salgado, Gustavo Alonso
8, — Ruiz Martínez, Adela Diamantina
9, —Vil leda Melara. Ligia

10.—Val derramos Escobar, Rita
Argentina.

E) gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

Lempira.

1. — Al varado Rosa Alberto
2. — Amaya Cruz, M argoth
3. — Cárcamo, Clementina
5. — Cruz M urdió, Rene
6. — Díaz Gómez, Leoncio
7. —Exazo, Víctor Manuel
8. — Erazo, Reina Argentina
9. —Gavarrete, Marco Antonio

10. —Garría Díaz, Anúlcar
1 1 . — López Gómez, Natael
12 . — Mejía, Ana Adelfa
13. — Mejía, Melania P.
14. — Milla, Samuel Antonio
15. — Membreño, Angel R.
16. — Núñez, María Emm*
17. —Orellana, Berta Alicia

j 18.— Pérez Zaragoza, Daniel 
El Secretario de Estado en el Des- 19.— Reyes. Emeterio O.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N’  583-A 

Tegucigalpa, D. C , 29 de febrero

| El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—  Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

( Considerando: Que concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 

I solicitas, tengan la misma denomina
ción en ambos Planes, Artículo 78 del 
Código de Educación Pública.

I Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi-

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha tres de enero del 
año en curso, por el joven Aroldo E.
Salguero, estudiante y vecino de Trini
dad, departamento de Santa Bárbara, 
contraída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Secundaria, c
las similares a las del Plan de Estudios pacho de Educación Pública, 
del Ciclo Común de Cultura General 
y Diversificado de Educación Normal;

, acompaña una certificación de estudios 
Conceder la equivalencia solicitada’ (íel,idamente legalizada, 

a la forma siguiente: Primer Curso
Id Ciclo Común de Cultura General J  Resulta: Que se ha oído el parecer ! de 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, favorable de la Dirección General de 
Cíatelas Naturales, Matemáticas, In- 1 Educación Media, 
glég, Educación Física, Educación Mu 
«cal. Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Ciencias Naturales,
Matemáticas, Inglés, Educación Física,
Educación Musical. Tercer Curso del 
Qdo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, ¡en
cías Naturales, Matemáticas, Inglés, 1 litar,
Edaeación Física, Educación Musical, i
Artes Industriales. Primer Curso del C i-1 acuerda:
río ̂ Diversificado de Educación Secun- ( 'om.e(Ier la equivalencia solicitada1 [ a‘ ¡'*n de efitu,lios debidamente lega-, Vi¡ita ]# presentada a esta
daría: Idioma Nacional, Inglés, Mate- t,u ja forma siguiente: Primer Curso j iza a’ [Secretaría, con fecha veintiuno de ene
matocas, Historia Universal Física, * d(d r i ( .j0 f  om¿n de Cultura General: Resulta: Que se ha oído el pa-tro j el año en curso, por el joven Ar-
Quimica, Filosofía, Educación Física y Id¡oma ¡\¡a, iona], Estudios Sociales, m  er favorable de la Dirección General mando Madrid Izaguirre, estudiante y 
Deportes. Segundo Curso del Cielo l)i- ¡ Edll< ación Moral y Cívica, Ciencias de Edu. ación Media. ¡ vrrino de -te I>istl-ito Central, con
versificado de Educación Secundaría: Xatllral ^  Matemáti. •as. Inglés, Educa- Considerando: Que se concederá traída a pedir se le conceda equivalen-
Historia Universal, Física, Educación (.¡¿n E,'sica, Educación Musical, Artes equivalencia de esutdios siempre que1 cía de estudios de las materias com-

E1 Secretario de Estado en el Des- 
Vista la solicitud presentada a esta pacho de Educación Pública. 

Secretaría, con fecha seis de los co- J
rrientes. por el joven Diego Gamelin ( Eugenio Matute C.
Albir, estudiante y vecino de este Dis- _______
trito Centra], contraída a pedir se l e ! 
conceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme a l . . .
Plan de Estudios de Educación Secun- ¡ ^
daría, con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General y Diversificado de Educa
ción Comercial; acompaña una rertiíi-

Acuerdo N* 584

29 de febrero

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 584-B

Tegucigalpa. D. C.. 29 de febreio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

Revalidar por los meses de febrero 
a noviembre del presente año, las be- 

leas de (L  30.00) treinta lempiras men- 
i suales, a favor de cada une de los 
| jóvenes que se detallan para que con
tinúen sus estudios en el Instituto “ Jo 

; sé Trinidad Reyes”  de San Pedro Ste 
i la, departamento de Cortés.

L— Brand Branchi, Francisco
2. — Cárcamo. Anlonieta
3. — Coello Fajardo, EHmT
4. — Caballero, Alba Flor
5. — Casco, Gloria Leticia-
6. — Cartagena, José Héctor 
.— Flores, Dfríora Teresa

8. — Hernández M., Concepción
9. — Hernández C., María Ester

10. — Haces, Amalia Elizabeth
11. —Herrera M., Silvia
12 . — Lara, Manuel Antonio 
13— Lara. Felicia
14. — Matute, Norma Ondina
15. — Mejía, Ester
16. — Mejía, Alma Joaquina
17. — Perdomo Caballero, Miguel

18. — Pineda Santos, Amanda

19. — Paz, Lesbia Yolanda

20. — Reyes, Susana Elizabeth

21. — Rosales, Luz América.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A-

EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

'Física y Deportes Primiceria C en eral 
—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C 

Acuerdo N* 581-B

Tegucigalpa, 1). C., 29 de febrero 
de 1«4.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Autorizar por los meses de febrero 
a noviembre del presente año, las becas 
de (L  35.00) treinta v cinco lempiras 
mensajes, a favor de cada uno de los 
jovenes que se detallan; egresados de 
las EseaeUs Primarías para que rea
licen gas estudios en la “ Escuela Na- 
eiaaal de Bellas Artes” , de esta ciudad. 1 2 * * 5 6

1. —Raneo. Eduardo Esteban
2. —Cruz Martínez, Carlos
1—Díaz, Marcos Seguismundo
A—Dubéa, Porfirio

5. —Ranconi, Dino Mario
6. —Interíano, Israel

. —López ('oto, Eduardo

Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co 
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Educación
Moral y Cívica, Ciencias Naturales, ¡ de Educación Pública. 
Matemáticas, Inglés, Educación Física,
Educación Musical, Artes Plásticas.

la» a«i«maturas cuya equivalencia se so- prendida' conforme al Plan de Estu 
licita, tenga la misma denominación en dios de Eucación Comercial, con las 
ambos Planes, Artículo 78 del Código similares a las del Plan de Estudios del

Ciclo Común de Cultura General y Di
versificado Secundaria: acompaña una

Por tanto: El Jefe del Gobierno M i
litar,

acuerda:Tercer Curso del Ciclo Común de Cul

tura General: Idioma Nacional, Estu-1 

dios Sociales, Educación Moral y Cí-1

s Naturales, Matemáticas, dej Q t.j0 Común de Cultura General: 
Ingles, Educación Física, Educación Idioma Nacional, Estudios Sociales.

certificación
legalizada.

de estudios debidamente

Tegucigalpa, 
de 1964.

Acuerdo N® 585-A

D C., 29 de febrero

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha doce de los co
rrientes, por el joven Jorge Donato

Conceder la equivalencia solicitada ' **” *¡1.*®: ,Q“ e ** “ d° rd  pare, *r , González, estudiante y vecino de este
en la forma siguiente: Primer Curso ' orable de la Dirección General de Distrito Central, contraída a pedir se

Educación Media. j Je conceda equivalencia de estudios de
concederá âs matt‘r*as emprendidas conforme alConsiderando: Que *e

Musical. Artes Industriales. Primer 

Curso del Ciclo Diversificado de Edu

cación Normal: Idioma Nacional, Ma

temáticas. Ciencias Físicas v Químicas, 

Psicología General, Educación Física. 

Segundo Curso del Ciclo Diversifbario 

de Educación Normal: Idioma Nacio

nal, Matemáticas. Ciencias Físicas y 
Químicas. Historia Universal, Proble

mas Sociales, Culturales y Económicos 

de Honduras y Gentro América. In

troducción a la Filosofía. —  Comuni

qúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Ciencias Naturales, Matemáticas. Inglés, equivalencia de estudios siempre que 
Educación Física. Educación Musical. Ja, asignaturas cuya equivalencia se so 
Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci-, ló-íta, tengan la misma denominación 
do Común de Cultura General: Idioma ' rn ambos Planes. Artículo 78 del Có- 
Nacional, Estudios Sol íales, Ciencias d¡,,0 de Educación Pública.
Naturales. Matemática. Inglés. Educa
ción Física. Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer < .urso del Ciclo Co
mún de Cultura Genera): Idioma Na
cional, Estudios Sol íales. Ciencias Na
turales, Matemática. Inglés, Educación 
Física, Educación Musical. Artes Indus
triales. Primer ('urso del Ciclo Diver
sificado de Educación Comercial: Idio
ma Nacional, Educación Física y IV  
portes.— Comuinquese.

Os* aldo López A.

I Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar.

| Ai i erda:

| Gonceder la equivalencia solicitada 
jen la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Matemáticas. Inglés. Educación Física. 
Segundo Curso del (te lo  Común de

1 Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Inglés. Educación Físi
ca. Tercer ('urso del Ciclo Común de

i -El Secretario de Estado en el Des- Cultura General: Idioma Nacional. Es-
pucho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.
ludios Solíales, Inglés. Educación Físi

Plan de Estudios de Artes Industríales, 
Icón las similares a las del Plan de Es- 
¡ ludios del Ciclo Común de Cultura 
(Grnrrisl; acompaña una certificación 
dt- estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que sr ha oído el parecer 
favorable de la Direeción General de 
Edueaeión Media,

Considerando: Que * concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe drT Gobierno Mi
litar.

acuerda: 1

Conceder la equivalencia solicitada
a. Primer V urso ¿el Ciclo Diversifica- en la forma siguiente: Primer Canso
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del Cu !'J Común de Cultura General: 
Idioma Narional, Estudio- Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Segundo Cuno 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Matemáticass Inglés. 
Tercer Corso del Ciclo Común de Cul
tura General, Ingle*. Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Seeretarid de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 585-B

Tegucigalpa, D. G , 29 de febrero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a 
noviembre del presente año, las becas 
de (L  25.00) veinticinco lempiras men
suales, a favor de cada uno de los 
jóvenes que se detallan, para que rea
licen estudios en el Instituto “ 18 de 
Noviembre”  de la ciudad de Cataca- 
ma«, departamento de Olancho.

1 . —Flores, José Benito
2. —Guifarro M., Rubén
3. —Irías Rovelo, Margie D.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

Osvaldo L ópez, A.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 586-B

Tegucigalpa. D, C . 29 de febrere 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar por los meses de febrero 
noviembre del presente ano, las be

cas de (L  30.00) treinta lempiras men
suales, a favor de cada uno de los 
jóvenes que se detallan, para que rea
licen estudios en el Instiutto “ Espíritu 
del Siglo”  de la ciudad de Trujillo, 
departamento de Colón.

I.— Córdova, Hortensia 

9 — Echenique, Lázaro

3. —Martínez O., Edith

4. —Pagoga, Rosa Elizabeth

5. —Rodríguez R., Aída

6. — Reyes Jesús Abelio

7. —Zúniga, Dilma Estela.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese,

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 587-B

Tegucigalpa. D. C-, 29 de febrero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Trasladar a partir del 1* de febrero 
det presente año. la beca de (L  30.00) 
treinta lempiras mensuales, autorizada 
a favor del joven Antonio Ocampo San
tos. mediante Acuerdo N* 306-B del 
1* de los corrientes. Dicho traslado se 
hace del Instituto “ Espíritu del Siglo" 
de Trujillo, Colón, a la Escuela Normal 
-San Francisco, Atlántida.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

El Seeretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 588-A

D. C., 29 de febrero

Tegucigalpa, D, 
de 1964.

Acuerdo N* 587-A

C., 29 de febrero

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha siete de enero 
del año en curso, por la joven Rebeca 
Yolanda Aguilar, estudiante y vecina 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo Co- Mt â‘ 
mún de Cultura General y Diversifi
cado de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Acuerdo NQ 586-A

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintidós de ene
ro del año en curso, por la joven Va
lentina Teruel Bú, estudiante y vecina 
de San José de Colinas, departamento 
de Santa Bárbara, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de la* materias comprendidas conforme
al Plan de Estudios de Educación Ñ or-, Con3Íderando: Que se concederá
mal,^ con la* ^similares a las del Plan , equivalencia de estudios, siempre que

las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Tegucigalpa, 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintisiete de ene
ro del año en curso, por el joven Ed
gardo Espinoza Bejarano, estudiante, 
vecino de la ciudad de Usulután, re
pública de El Salvador y actualmente 
residente en este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu
dios de la República de El Salvador, 
con las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cultura 
General y Diversificado de Educación 
Secundaria: acompaña una certifica
ción de estudios debidamente legali

Resulta: Que se ha oído el parecer i
favoiable de la Dirección General 
Educación Media.

de

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

de Estudio* del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una certifi
cación de estudios debidamente lega
lizada.

Resulta; Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Edut ■ación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar.

ACUERDA:

Por tanto: 

litar,

El Jefe del Gobierno Mi-

ACUEBDA:

Conceder la equivalencia solicitada

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto; El Jefe del Gobierno M i
litar, '

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente; Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Matemáticas, Inglés, 

j en la forma siguiente: Primer Curso Educación Musical, Educación Moral j  
i del Ocio Común de Cultura General: Cívica. Segundo Curso del G clo Co- 
iIdioma Nacional, Estudios Sociales, niún de Culutra General; Idioma Na- 
j Matemáticas, Inglés Educación Física. ; L.oíialt Egtudios Sociale8i Educación 
‘ Segundo Curso del Ciclo Común de ,
Cultura General; Idioma Nacional, Es-,Moral > Clvica’ Matemáticas, Ingles, 
ludios Sociales, Inglés, Educación Fí- iEducación Musical. Tercer Curso del 
sica. Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es-

Conceder la equivalencia solicitada tudios Sociales, Inglés, Educación F í 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General:
Idioma Nacional. Estudios Sociales,

sica. Primer Curso del Ciclo Diversi
ficado de Educación Secundaria; Idio- 

t ma Nacional, Inglés, Química, Soqiolo
Gencias Naturales, Matemáticas, In -; gía. Introducción a la Economía Polití-

Ciclo Común de Cultura General; Es

tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 

Educación Musical. Primer Curso del 

Ciclo Diversificado de Educación Se

cundaría : Idioma Nacional, Matemáti- 

Biología, Física, Química. Segundo
gles, Educación Física, Educación Mu- ca. Educación Física y Deportes. Se-1 Curso del Gclo Diversificado de Edu 
acal. Segundo Curso del Ciclo Común l gundo Curso del Ciclo Diversificado de 
de Cultura General: Idioma Nacional, jEducación Secundaria: Idioma Nació- 
Estudios Sociales, Inglés, Educación ¡ nal, Inglés, Química, Educación Física 
Física. Educación Musical, Gencias 
Naturales.—Comuniqúese.

A.Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

v Deportes,—Comuniqúese.

Osvaldo L ópez

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

cación Secundaria: Idioma Nacional, 

Biología, Física, Química, Psicología

General.—Com un í quese.

Oswaldo L ópez A.

. El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Acuerdo N° 588

Tegucigalpa, D. C., 29 de j 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de 
febrero, a noviembre del pre
sente año, las becas d e .........
(L  30.00) treinta lempiras 
mensuales, a favor de cada 
uno de los jóvenes que se de
tallan, para que continúen sus 
estudios en la Escuela Normal 
Mixta de San Francisco, Atlán
tida:

1. — Alvarado Pineda, Prós
pero Domingo

2. — Aguilar Erazo, Nora
Onelia

3. — Alberto Lara, Irma Iso-
lina

4. — Alemán, Carmen Ale-
xander

5. — Ardón Erazo, Sonia
Margarita

6. — Alvarado López, Rigo-
berto

7. — Acosta Hernández, Gla
dys Cristina

8. — Abudoj Rodríguez, No
ra Elias

9. — Amaya Pineda, Tesla
Liliana

10. — Alvarado Castillo, Rosa
Jeaneth

11. — Barrientos O r d ó ñ e z,
Ada Graciela

12. — Bejarano T., Nelly  Es
peranza

13. — Bonilla Betancourt, Jus-
to Pastor

14. — Barahona M., Miguel
Roberto

15. — Bennett Salomón, Patri
cia Elaine

16. — Bush Smith, Esteban 
17.5—Coto Mejía, Cirilo
18. — Cerritos, Mirna Otilia
19. — Centeno Alvarez, Eu-

sebio
20. — Castro Ramos, Gilma

Eloína
21. — Cantarero Márquez, Ra

fael
22. — Castellanos Mejía, An

tonio
23. — Castellón, Provelio
24. — Cooper Lione, Margie
25. — Castillo, Elida Rosa
26. — Collims Rodríguez, W i

lliams
27. — Cárcamo Miralda, Nor-

berto Antonio
28. — Cuevas, Heraldo
29. — Coello Salazar, Rigo-

berto
30. — Cruz Ortega, Ela Ma

rina
31. — Castillo Canales, María

Onelia
32. — Cruz Colindres, Arturo

Enrique
33. — Dubón, Flor Idaima
34. — Delcid Rodríguez, M i

guel Angel

35. — Díaz Guillen, Jorge A
berto

36. — Durán Soto, Leonardo
37. — Elvir, María Antonid
38. — Escalante M e 1 é nde

Miguel Angel
39. — Espinal Martínez, Ki

fael
40. — Ebanks. Zename
41. — Fortín Zelaya, Calaba
42. — Fugón Nolasco, Blane

Benilda
43. — Flamenco Guardad»

Ricardo Evelio
14.— Caray Palma, Virgflij
45. — Cuzman López, Mei-

nardo
46. — Gómez Avila, Concep

ción
47. — Gómez /Crespo, Sonia

Margarita
48. — Granwell Astin, Josa
49. — Granwell Bolán, Kira

ley
50. — Guillen Carvajal, San

tiago
51. — Hyde Zavala, Julián Ce

lina
52. — Haylock, Morán
53. — Haylock, Samuel Al

berto
54. — Hernández, Mauro H,
55. — Hernández Herrera,

Edna
56. — Haylock Arrechavala,

Willie Williams
57. — Hernández Tinglash,

Silverio
58. — Hernández Zavala, Afr

gusto ' 1
59. — Jackson, Ve r ón i ca

Elena ¡
60. — Kerrington Valeriano,

José
61. — Leal Reyes, Haydeé Es

peranza
62. — Lobo, Adelfa Esperara®
63. — Lazo Martínez, María

Delia
64. — López, Flores Roose-

velth
65. — Linares, Roger Edilber*

to
66. — Motiño, Doblado Eaae*

bio
67. — Molino Luján, Eliéser
68. — Mejía Bravo, Reynaldo
69. — Molina Rugamas, Al

fonso
70. — Mejía Ortega, Rolando
71. — Madrid Paz, Alida Her-

mes
72. — Motiño Salinas, Joaquín

Armando
73. — Mendoza Díaz» Héctor

Efraín
74. — Maradiaga Erazo, Ildd-

fonso
75. —  Maradiaga, SabiSéa

Salvador
76. — Matute Salgado, Erad*

to Rolando
77. — Mendoza Urbina, Cáfa

ta
78. — Navarro. Tejeda *»•

iliam
79. — Ordóñez Mejía, Gilber

toEugenio Matute C.
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00.— Hrtiz Brovrn, Martha 
g l.— Pineda. María Angela 
82— Portillo, María Esther
83. — Puerto Núñez, Jorge A l

berto
84. — Pineda Paz, José Eucli-

des
85. — Paz Castellanos, Juan

Bautista
86. — Quintanilla Meza, Os

car René
87. — Rayoff Turcíos. Raúl

Edgardo
88>—Romero Dueñas, Judith 

Rosario
89. — Rivera, María Luisa
90. — Rivas, María Ercilia 
97.— Rosales Bodden, Hilda

Arnielle
92. — Radillo, Najarro Rolan

do
93. — Rápalo 0., José Inés
94. — Rosales, Caballero Do

lores
95. — Ramírez Romero, Héc

tor Manuel
96. — Reyes Díaz, César Au

gusto
97. — Reyes Banegas, Holda

Dolores
98. — Rodríguez, Oscar Anto- 
 ̂ nio
99. — Reyes, Rivera Elvia

100. — Saravia Rivera, Oscar
Filiberto

101. — Sánchez, Doris Alicia
102. — Santos García, Héctor

Antonio
103. — Sabillón Luque, Luis
104. — Santos Crespo, Ismelda
105. — Suazo Sevilla, Vespa- 

( ciano
106. — Solórzano, Manuel He-

liodoro
107. — Tróchez Obando, María

Nieves
108. — Umaña, José Manuel
109. — Villalta Bonitto, Salo

món
110. — Vallecillo Irías, Iris del

Carmen
111. — Villalvir Per domo, Rey-

nal do Orestes
112. — Zelaya Quiróz, Arman

do
113. — Zúniga Alvarez, Renán
114. — Zelaya Astin, Samuel
115. — Contreras. Emérita
116. — Mejía, Gloria Argenti

na.
El gasto se imputará a la 

partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre

cha veinte de enero del año 
en curso, por el joven Felipe 
Antonio Cortés Fajardo, estu
diante y vecino de la Aldea de 
Sabá, departamento de Colón, 
contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas 

conforme al Plan de Estudios 
de Educación Normal, con las 
similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General y Diversificado 
de Educ. Secundaria: acompa
ña una certificación de estu
dios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media;

Acuerdo N* 589-B I El gasto se imputará a la Partida
| correspondiente del Presupuesto G a o  

Tegucigalpa, D. G, 29 de febrero r t j de e Ingresos.— Conmní-
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACCESO*:

Trasladar a partir del 1 ® de febrero 
d 1 presente año. la bera de (L  30.00) 
treinta lempiras mensuales, autorizada 
a favor de la joven Martina Galeano 
Andrade, mediante Acuerdo N® 306-B 
del 1 ® de los corrientes. Dicho trasla
do se hace del Instituto “ Espíritu del 
Siglo” de Trujillo, Colón, a la Escue
la Normal de San Francisco. Atlántida.

El gasto se imputará a la Partida co
rrespondiente del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des*

Eugenio Matute C .

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma deno
minación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, 
Arles Plásticas. Segundo Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios S o c i a l e s ,  
Ciencias Naturales, Matemá
tica, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes In
dustriales, Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Historia Lni- 
versal. Biología, Física, Quí-

Acuerdo N® 590-A

G, 29 de febreroTegucigalpa, D. 

de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha tres de los co-

quese.
Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública.

Des-

Eugenio Matute C .

Acuerdo N* 591-A

D. G . 29 de febreroTegucigalpa, 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha siete de los co
rrientes, por la joven Georgina Mon
eada, estudiante y vecina de este Dis
trito Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al Plan 
de Est. de Educ. Normal, con las si
milares a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General y 
Diversificado de Educación Secunda
ría; acompaña una certificación de es- 
tudíos debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media,

Considerando: Que se concederá

mentes por la joven c7ady¡ E W  equivalencia de eStudios siemPre 
mo, estudiante y vecino de la ciudad “  signaturas cuya equivalencia se so- 
de San Pedro Sula, departamento de tIlCJta’ U  misma denominación
Cortés, contraída a pedir se le conceda ^  78 del Co*
equivalencia de estudios de las mate- dl®° de Educacion Publica'

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi-

ral de 
quese.

Egresos e  Ingresos-—Comtmí- 

Oswaldo López A-

K1 Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

d  Des-

Eugenio Matute C -

rías comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Secretariado Comercial, i ¡¡taj
een. las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cultura Ge
neral ; acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Acuerdo N* 592-A

Tegucigalpa, D. C , 29 de febrero 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veinte de enero 
del año en curso, por el joven Juan 
Alberto Mejía F., estudiante y  vecino 
de la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto; el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
acuerda: en la forma siguiente: Primer Curso

del Ciclo Común de Cultura General: 
Conceder la equivalencia solicitada; Miomá Nacionai, Estudios Sociales, 

en la forma siguiente: Primer Curso Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
del Ciclo Común de Cultura General: j Segundo Curso del Gclo Común de 
Idioma Nacional, Estudios Sociales,. CultMra Gcneral : Id ioma Nacional, Es- 
Educacion Moral y Gvica, Ciencias ¡ tudios Sociales, Inglés, Educación Fí- 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa- sica Tercer Curso del Cklo Común da
cón Física. Segundo Curso del Ciclo Cu]tura General, Idioma Nacional, Es- 
Común de Cultura General : Idioma i tudios Sociales, Inglés, Educación Físi- 
Nacional, Estudios Sociales, Educación (.a primer Curso del Gclo Diveisifi_
Moral y Gvica, Matemáticas, Inglés, |cado de Educación Secundaria: Idioma 
Educación Física. Tercer Curso del Ci- ¡ Nacional, Inglés, Química, Sociología, 
d o  Común de Cultura General: Idio-, Introdurf ¡ón a ]a Economía Política, 
ma Nacional, Matemáticas, Inglés, Edu- ¡ E (W ió n  Fki(.a v Deportes. Segundo 
ración Física, Educación para el Ho- Curso del Ci, lo D ¡w r s i f ¡cado de Edu 
gar. Primer Curso del Ciclo Diversi

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá la 
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
si licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia silicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso |t ión Física Y Deportes- Segundo Curso 
dd Ciclo Común de Cultura General: del Cicl°  Diversificado de Educación 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, Ma- Secundaria: Idioma Nacional, Inglés, 
temática, Inglés. Segundo Curso del ¡ Matemáticas, Física, Química, Fílpso- 
Ciclo Común de Cultura General: fd ¡o .¡f ‘a* Educación Física y Deportes. -  
ma Nacional, Estudios Sociales, Inglés, Comuniqúese.

ficado de Educación Secundaria: Idio
ma Nacional, Inglés, Historia Univer
sal, Física, Química, Filosofía, Educa-

cación Secundaria: Idioma Nacional,
Inglés, Educación Física y Deportes.— 
Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C ,

Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu

d ios Sociales, Inglés.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C .

sos e Ingresos.— Comuniqúese, ¡mica, Filosofía. Educación Fí- 

O s w a l d o  L ó p e z  A . l s ica  >' D e p o r te s . Segundo C o r-

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N” 589-A

Tegucigalpa. D. C., 29 de 
febrero de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fe-

so del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Histo
ria Universal, Educación Fí
sica y Deportes. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú 
biiea,

Eugenio Matute C

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C .

Acuerdo N® 590-B

Tegucigalpa, D. G , 29 de febrera 

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Trasladar a partir del 1 * de febrero

Acuerdo N* 591-B

G , 29 de febreroTegucigalpa, D 
do 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
I

ACUERDA:

Trasladar a partir del 1® de febrero 
del presente año. la beca de (L  30.00)

Acuerdo N® 592-B

Tegucigalpa, D. G, 29 de febrero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar a partir del 1 * de febrero 
del presente año, la beca de (L  25.00) 
veinticinco lempiras mensuales, autori
zada a favor del joven José Carlos 
Segurado, mediante Acuerdo N* 426-B 
del 15 de los corrientes. Dicho tras- 
lado se hace del Instituto “Juventud 
Hondurena” de la ciudad de Ocotepe- 
que, a la Escuela Normal de Varones

treinta lempiras mensuales, autorizada i “ Gmtro América ’ de El Edén, Coma-
a favor de Carmen Alexander Alemán, ?asua.

! Ei_________ _ i_________  _ _________ mediante Acuerdo N* 588-B de esta1 t l  8“ *° únputará a la Partida
deí presente año. la beca de íL  30.00» i mnma fecha. Dicho traslado se hace correspondiente del Presupuesto Gene- 
treinta lempiras mensuales, autorizada ¡ Escuela Normal de San Francisco, de Egresos e Ingresos.—-Comuní 
a favor del joven Reinaldo Reyes Ga- Atlántida. a la Escuela Normal de Va- qu er
ían. mediante Acuerdo N* 306-B del 1® iroñes “ Centro América”  de El Edén, 
de los corrientes. Dicho traslado se ha- Comayagua con IL  25.00) veinticinco 
ce del Instituto “ Espíritu del Siglo” lempiras mensuales, 
de Trujillo, Colón, a la Escuela Ñor-, El ** imputará a la Partida,
mal San Francisco, Atlántida. correspondiente dd  Presupuesto Gene-' Eugenia Matute C.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacito de Educación Pública,
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A V  I S O  S
Títu los Supletorios

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 2* de Letras del departamento de 
Choluteca, al público, hace saber: Que 
a este Juzgado se han presentado los 
tenores Mas, Miguel, José Armando, 
Reyna Haydeé y Oscar René Rivera 
C., solicitando título supletorio sobre 
¡os siguiente? lotes de terreno, locali- ' 
zados en la aldea de El Guayabo, Mu
nicipio de Pespire, de este departa
mento, comprendidos en el sitio de 
Alvarez: 1 "—Lote de 600 manzanas
de extensión cercado de piedra, alam
bre  ̂ zanjo, madera muerta y  farallón, 
limitado: A l Norte, propiedad de V i
cente Casco, Arcadia Flores v. de R i
vera, Santiago Alvarez y Napoleón Sán
chez; -al Sur, propiedades de Pedro 
Qrdóñez Aguilera; al Este, propieda
des de Napoleón Sánchez, herederos 
de Benito Cruz, Valeriano Reyes y 
Pedro Ordóñez Aguilera, y al Oeste, 
propiedades de los solicitantes, llama
da Las Cañas, camino real de por 
medio; dividido en diez gavetas, lla
madas Las Pitayas, El Zarzal, El Jo
cote, Vega de Liandra, Aviyal, Nacas
colo, Pelota, Papalón, Moray y La 
Falda, las que forman un solo cuerpo, 
que es el lote de 600 manzanas, te
niendo por nombre todo él, Las Pozas. 
2*— Lote de terreno de 200 manza
nas de extensión, llamado Las Cañas, 
dividido en dos gavetas, llamadas Las 
Cañas y Suncuya, limita: A l Norte, 
propiedad de Estanislada Suárez, ca
mino real de por medio; al Sur, pro
piedad de José Canuto Espinoza; al 
Este, propiedad de los solicitantes, lla
mada Las Pozas, camino real de por 
medio, y al Oeste, propiedades de An
gel Medina Turcios, Domitila Zúniga 
Rico y Gregorio Molina. 3*— Lote ‘de 
terreno llamado La Vega de Luis, l i
mitado: Al Norte, propiedades de Ra
món Casco y herederos de Esteban 
Amador; al Sur, propiedad de Grego
rio Molina, camino de herradura de 
por medio: Este, con propiedad de Es
tanislada Suárez, y Oeste, propiedad 
de Ramón Casco, camino de entrada 
de por medio para llegar a las pro
piedades de Esteban Amador; de sie
te manzanas de cabida, más o menos. 
4*— Otro lote llamado "La Mora” , de 
cinco manzanas, limitado por todos 
sus rumbos con propiedades de Ramón 
Casco. 5o—Otro llamado Las Lomas, 
de diez manzanas, limitado: Al Norte, 
propiedades de Arcadia Flores de R i
vera y herederos de Esteban Ama
dor; al Sur, propiedades de herede
ros de Esteban Amador, camino real 
de por medio y casa y solar de Ramón 
Casco; al Este, con el raserío El Ta
marindo, propiedades de María Sua
ve*, terreno de la escuela, Brígido 
Laínez y herederos de Esteban Ama
dor, y al Oeste, con propiedades de 
Ramón Ca<co. 6*— Otro lote llamado 
Monte Tule, de 10  manzanas, limita
do: Al Norte, propiedad de Arcadia 
Flores v. cié Rivera; al Sur, herede
ros de Esteban Amador; al Este, pro
piedad de Arcadia Flore» v. de Ri
vera y propiedad de los solicitantes, 
llamada La Quesera, y al Oeste, pro
piedad de los mismos solicitantes, lla
mada El Callejón, camino real de por 
medio. ~9— Otro lote de terreno ba
ñado La Quesera, de diez manzanas, 
más o menos, limitado: Al Norte, pro
piedades de los solicitantes, llamada 
Monte Tule, quebrada de por medio 

v  propiedades de doña Arcadia Flo

res v, de Rivera; al Sur, propiedad

de Vicente Casco; al Este, con pro
piedad de doña Arcadia Flores v, de 
Rivera, y al Oeste, con caserío El Ta
marindo y quebrada de por medio y 
propiedad de los solicitantes, llamada 
Monte Tule. 8*—Otro lote de terreno 
llamado El Jicarito, de dos manzanas, 
limitado: Al Norte, propiedad de Er
nesto Laínez y Areadio Amador, ca
mino de por medio; al Sur, propiedad 
de Ramón y Vicente Casco; al Este, 
propiedades de Cirilo Cárcamo, Froi- 
lán Osculo y Leónidas Can ia, camino 
real de por medio, y al Oeste, propie
dades de Fidelia García y Paula Ca
nales, camino de por medio. 9*— Otro 
lote llamado Los Planes, de 35 man
zanas, limitado: Al Norte, propiedades 
de Arcadia Flores v. de Rivera, San
tiago Alvarez y Napoleón Sánchez; 
al Sur, con propiedad de los solicitan
tes, y al Oeste, con propiedades de 
Arcadia Flores v. de Rivera, llamada 
Los Laureles; todos estos lotes si
tuados en el sitio de Alvarez, a excep
ción de Los Planes y La Quesera que 
están en el sitio de Laínez, cercados 
por todos sus rumbos con alambre, 
piedra, madera muerta y farallón. 10 .
-—Otro lote de terreno llamado Los 
Patios, de 200 manzanas, más o menos, 
en la aldea de El Guayabo, dividido 
en 6 gavetas llamadas: Las Alionas, El 
Carbón al, La Finca, Atonte Elias, Fal
da de Callejón y Monte Pancho, li
mitado: A l Norte, propiedad de Ar
cadia Flores v. de Rivera, he.rederos 
de José Galeas e Isidro Sierra; al Sur, 
con propiedades de los herederos de 
Esteban Amador y de Areadio Ama
dor, camino real de por medio; al Es
te, con propiedad de los herederos de 
Esteban Amador, propiedad de Monte 
Tute, de los solicitantes y terreno de 
Arcadia Flores v. de Rivera, camino 

real de por medio, y al Oeste, con pro
piedades de Arcadia Flores v. de R i
vera, herederos de Esteban Amador y 
propiedad Las Lomas de los solicitan
tes, camino y quebrada de por medio. 
11.— Otro lote de terreno llamado Los 
Almendros, en el sitio de Alvarez, de 
40 manzanas, limitado; Al Norte, pro
piedad de Romelío Casco y un cerro 

incultqf al Sur, propiedades de Arca
dia Flores v. de Rivera, camino real 
de por medio; al Este propiedad de 
Romelio Casco, camino real de por 
medio, y al Oeste, con propiedad de 
Arcadia Flores v. de Rivera y her ei
deros de José Galeas; cercados los 
dos últimos lotes, ron alambre, piedra, 
madera muerta y farallón natural. En

contrándose en los lotes descritos va
rias casas así: en el de 600 manza
nas dos casas, una en el centro y la 
otra a la orilla del camino, y otra ca
sita para cocina; las dos de adobe y 
la cocina de estacón, techadas con te
jas; en la propiedad de 200 manzanas 
llamada Las Cañas, hacia el Sur, una 

casa forrada de estacón, techada de 
tejas; en el lote de Las Lomas, una 
casa y otra en El Jicarito, al norte 
del terreno; tres casas en el lote de 
Los Patios, forradas de estacón, techa
das de tejas. Todos los lotes cultivados 
con zacate de jaraguá para pastos, fue
ra de las siembras ordinarias de ce

reales que en ellos se realizan. No 
existen sobre las propiedades descritas, 
otros poseedores pro-indiviso y las han 
habido los solicitantes, por compras 
realizadas a distintas personas. Para 
acreditar estos extremos, así como que 
han estado en quieta, pacifica y no 
interrumpida posesión de los lotes des
critos. por más de diez años, ofrecen

el testimonio de los señores: Romelio 
Casco, Santiago Alvarez, Pedro Ordó
ñez Aguilera y Gregorio Afolina, ma
yores de edad, propietarios y vecinos 
de Pespire; de este departamento.— 
Choluteca, 22 de julio de 1964.

Rosa de Cisneros, 
Secretaria.

29 J., 28 A. y 28 S. 64.

E1 infrascrito. Secretario 
del Juzgado 29 de Letras, del 
departamento de Choluteca, al 
público h«ice ?aber; que a este 
Despacho se ha presentado el 
señor Romelio Casco, mayor de 
edad, soltero y vecino de Pes
pire, de este departamento, 
solicitando t í t u l o  supletorio 
sobre un lote de terreno de 89 
manzanas, más o menos de ex
tensión superficial, situado en 
la aldea de El Guayabo, juris
dicción de Pespire, limitado: 
al Norte, con propiedad de T ri
nidad Aguilar y Luisa Sierra; 
al Sur, con propiedad de Asie- 
cto Carbajal; al Este, con pro
piedad de Arcadia Flores v. de 
Rivera y herederos de Eusebio 
Casco, y al Oeste, con propie
dades de los herederos de don 
José E. Rivera y propiedades 
de doña Arcadia F lo resv .d e  
Rivera; la propiedad descrita 
recibe el nombre de «Paraíso 
Terrenal» y la atraviesa un po
co al sur el camino real que con
duce de Pespire a Soledad. Se 
encuentra cercada por todos 
sus rumbos con alambre, piedra 
y farallón natural y comprendi
da dentro del sitio de Alvarez. 
No existen o t r o s  poseedores 
proindiviso, y la hubo ppr com
pra a distintas personas. Para 
acreditar estos extremos, así 
como que ha estado en pose
sión quieta, pacífica y no in
terrumpida de la propiedad 
descrita, ofrece el testimonio 
de los señores Asisclo Carba
jal, Santiago Alvarez y Miguel 
A . Rivera, mayores de edad, 
propietarios y vecinos de Pes- 
pire.— Choluteca, 22 de julio 
de 1964.

ROSA DE CISNEROS.
Secretaria.

28 S. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al púb’ico 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que a este 
Despacho, con fecha nueve de 
julio del corriente año, se pre
sentó la señora María Cristina 
Flores López, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos y 
residente del lugar llamado El 
Lolo, en la aldea La Cuesta, ju
risdicción de este Distrito Cen
tral, solicitando título supleto
rio sobre el siguiente inmueble: 
* Un terreno como de cinco

manzanas de extensión super
ficial, más o menos, situado en 
el lugar denominado El Lolo, 
aldea de La Cuesta, jurisdic
ción del Distrito Central, aco
tado con cercas de alambre, 
mótate, barranco y piedra, pro
pio para la agricultura, culti
vado de café y árboles fruta
les, limitado: al Norte, con 
p o s e s i ó n  de Rafael nova
res; al Sur, con la carretera 
vieja del Nort-; al Este, pose
sión de Tranquilino García, y al 
Oeste, con propiedad de Fran
cisco Ilovares Méndez. Adqui
rió esta posesión por compra 
hecha a la señora María Sosa 
López de Cortés, el treinta y 
uno de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. Que 
ha estado en posesión quieta, 
p a c í f i c a  y no interrumpida 
del i n m u e b l e  relacionado, 
agregando la de sus anteceso
res, por más de diez años. No 
existen otros poseedores pro
indivisos en el terreno indica
do. Para acreditar loe extre
mos de su solicitud ofreció in
formación de los testigos San
tiago Flores, soltero, Julián 
García, casado, y Juan Angel 
García, casado, mayores de 
edad, labradores y vecinos de 
la aldea de La Cuesta, en e9ta 
jurisdicción.—Tegucigalpa, D. 
C., 21 def julio de 1964.

O r l a n d o  Ca r ía s  C ., 
Secretario.

28 S. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado detLetras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que a este 
Despacho con fecha veinte de 
julio del corriente año, se pre
sentó la señora Carmen Casti
llo Escoto, m a y o r  de edad, 
soltera, de o f i c i o s  domésti
cos y de este v e c i  n d a r i o ,  
solicitando Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: 
“ Un terreno situado en la 
aldea de Mateo, de este Dis
trito Central, de quince varas 
de frente, por doce de fondo, 
propio para construir una vi
vienda, el cual limita así: al 
Norte, calle de por medio con 
herederos de Simón Flores; a) 
Sur, con Tiburcio Mendoza; al 
"Este, callejón de por medio 
con edificio del antiguo telé
grafo, y al Oeste, con propie
dad de Miguel Lagos Flores. 
Que dicho terreno !o adquirió 
por herencia intestata de sus 
padres, habiendo ejercido po
sesión sobre el mismo agre
gando a la de sus antecesores, 
por más de treinta años en 
forma pacifica, quieta y no 
interrumpida. Que no existen 
másS poseedores pro-indiviso 
en el inmueble, que !a solici

tante. Para acreditar loa ex
tremos de su solicitud ofreció 
U información de los testigo* 
Tomás Sierra Cruz, carpinte
ro y labrador, soltero, Agus
tín Pavón y Benito Castillo, 
ambos casados, labradores y 
mayores de edad y vecinos de 
la aldea de Mateo y propieta
rios todos los testigos.—Tegu
cigalpa, D. C., 25 de julio de 
1964

CELANDO CARIAS C,
frío.

28 S. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente da la 
Secretaría de Ecooomiá y ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha 9 de septiembre del afio 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
marca. -  Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. — En 
representación de The Dwr 
Chemical Company, corpora
ción del Estado de Delawam, 
domiciliada en la ciudad de 
Midland, Condado de Mid
land, Estado de Michigan, Es
tados U n i d o e de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en la República de Nicaragua, 
con el número 13.332, el 2ftde 
mayo de 1964 por un periodo 
de diez años, para distinguir: 
g e rm ic id a s ,  desinfectantes, 
biocida 9, .bactericidas ym«n>- 
bicidas para fines medicíneles; 
productos químicos para el 
uso en Ja fabricación de pro
ductos farmacéutico?, drogas 
veterinarias y productos quí
micos veterinarios; medicina; 
biológicos; productos p a r a  
propósitos curativos y paras) 
cuidado de la salud; productos 
farmacéuticos y químwo-fipr- 
macéutico?; desinfe ctan tes, 
esterilizantes para fines cura* 
tivos, parasitie das animales, 
anticoccidiales, coccidtostá ti- 
eos antihelmíntico?; prodaetos 
para la salud de tos animales, 
tranquilizadores, preventivos 
contra la deBentería, productos 
eutanásk-oa, cloráticos. antigu
rí tico?, producto? de horma-, 
ñas, estimulantes; antirreomá- 
ticos, anestésico?, laxativos y 
purgativos descongestiolian
tes, protectores gastrointtetk 
nales, vacunas sueros, trntak 
de?, compuestas de yodo, vite- 
minas y pr »docto4 compleja* 
vitamínicos, aditivos alimenti
cios; productos sanitario#; se
dativos antipiréticos, analgé
sicos, antieepasmódioos, aati» 
histaminas, antibecterialelí 
expectorantes, tranquiliadk- 
res, preparaciones oftiliaiai
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yéel oido, y viricida?; consis
tente en el nombre:

PITMAN-MOORE
tal como te muestra en las 
etiquetas que se acompañan; 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los producto?, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquier otra forma apropia
da en el comercio.— Presento 
el'poder rara que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el c'isé — 
Tegucigalpa, D. C., 9 de sep
tiembre de 1964.— D a n i e l  
Casco L ” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley. —Te-, 
cigalpa, D. C., 9 de septiem
bre de 1964.

Argentina M. de Chávez 

28 S., y 8 O. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber; que con fecha 10 de septiembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación de Tabacalera Hondureña, S- A-, del domicilio de San* Pedro 
Sula. departamento de Corté?, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica consistente 
en una etiqueta rectangular que sirve de envoltorio a las cajetillas de cigarrillos protegido? 
por esta marca, viéndose en las dos caras mayores de la misma la palabra distintiva 

Bandera” , y sobre ella la figura de un león heráldico sosteniendo una bandera. En las dos 
caras menores también aparece la palabra distintiva “ Bandera” , y ai lado de ella el mismo

.lía adera
2 0  C I G A R R I L L O S

I Pandera
2 0  C I G A R R I L L O S

c
ce

O — I

La infrascrita, Jefe de la Sección 
ds Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de 3a Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que con fecha 9 de sep.letnbre del 
aBoeo cursa, se admitió la so icitud 
que dice: “ Registro de marca.—Se 
flor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En represen tac ó a de Ca
rreras Limited, compaQía británl 
«a,domiciliada ea ChrUtoi_het Mir
to  Rpsd, Bastidla, E»rx, Ingla
terra, vengo a pedirle el regístre 
Inicial de la marca de fábrica con 
titfcente en la palabra:

CARRERAS
para disiíogulr: tabico; y la creí 
.se aplica a Jos envoltorios, ceje tí- 
Milis,' en viles, cajas y empaques 
qL6 contienen el producto, grabán
dola, Imprlmíémic s, estaospándo 
da, por media de etiquetas que se 
Jes adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducíate, -los demás 
documentos de Uy y el cilsé.—Te- 
gucigalpa, D. C , 9 de septiembre 
Al 1904.—Daniel Casco L.” Lo qae 
apeone en conocimiento del públi
co para les efectos de ley— Tega 
C'gtlpa, D. U, 9 de aeptlimbre de 
1904.

A rgentina M . de Ch ávez .

28 8. J 8 O. 64.

H a n d c r a

león heráldico con la bandera; con reivindicación de loa colores blanco, rojo, dorado y negro, 
tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan. _ La palabra distintiva “ Bandera”  
podrá ser aplicada a las caja?, lata?, cartones y demás empaques que contengan el producto, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el clisé.— Tegucigalpe, D. C., 10 de septiembre 
de 1964.— Daniel Casco L .”  Lo que se pone en conocimiento del público para les efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 de septiembre de 1964.

ABGom NA IL  de C u im

28 S y 8 O 64.

proóueto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, per medio dt 
etiquetas que ae les adhieren y er 
Cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Preseoto el poder 
para que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de ley y 
si clisé.—Tegucigalpa, D. C.¿ 9 de 
septiembre de 1964.—Daniel Casco 
L.’! Lo que se pone en conocimien
to del público pa;a los efectos de 
tvy.—Tegucigalpa, D. <J-, 9 de sep 
tiembre de 1964.

Argentina M. de Chávez
;8 S. y 8 O. 64.

R E M A T E S

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
da Patentes y Marcea de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Soonomía y Hacienda, hace aaber: 
que con fecha 9 de septiembre del 
aflo en curar, se admitió la solici
tad qae dice; * Registro da marca 
—Seflor Ministro de Economía y 
Baeienda.—Ej representación de 
Tarareo Tobacco Üa capte y N. V., 
«UDpaüía organizada baja las leyes 
de loa Falsea Br jas, domiciliada en 
FraderikSi.leío 52, Amsterdsm - C, 
Holanda, ver go a peo irle el regla- 
tyo Inicial de .a matea de fábrica 
oooalatenie en la palabra:

CONCORDE
pan distinguir: tabaor, manufac
turado o no, y la cual se aplica a ¿o* 
envoltorio, es jet! las, eovaaea, ca
t o  y empaques que con ti eren el

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras délo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, ai público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: Que en la au
diencia señalada para el día 
sábado diez de octubre del co
rriente año, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que a continuación se describe: 
“ Un lote de terreno marcado 
con el número tres del Bloque 
"B ” , en el pltDO de Lotifica- 
ción de “ Las Lomas del Guija
rro” . con un ¿rea de mil se
tenta y una varas cuadradas y 
cincuenta y dos centésimas de 
vara cuadrada, el que mide y

limita: al Norte, treinta metros 
nueve centímetros con Bloque 
“ D” , calle de p o r medio; al 
Sur, doce metros setenta y ?eis 
centímetros c o n  lote 13 del 
Bloque “ B” ; al Este, con trein
ta y cinco metros y ochenta 
y un centímetros con el lote nú- 
m eio2del Bloque ‘ B ” , y al 
Sur-Oeste, treinta y tres me
tros cincuenta y nueve centí
metros con tote número 4 del 
Bloque “ B” , este lote tiene las 
mejoras siguientes; Una casa 
de paredes de ladrillo rafón, 
techo y cielo de concreto, piso 
de ladrillo, compuesta de una 
sala informal, sala-comedor, 
cocina, garage p a r a  dos ve
hículo?, dos bañes, tres dor
mitorio?, cuarto para servidum
bre. con sus servicios sanita
rio?, faltándoles unos venta
nales de vidrios y pintura; el 
dominio se encuentra inscrito 
a favor de Rodolfo Padilla Va- 
lenzuela, bajo el número 126, 
folios del 270 al 273 del Tomo 
166 del Registro de la Propie
dad Inmuble y Mercantil, de es
te departamento. El inmueble 
anteriormente relacionado ae 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiraa que el 
señor Rodolfo Padilla Valen- 
zuela, es en deberle al Banco 
de la Propiedad, S- A., de esta 
ciudad. Adviértese que por

tratarse de Segunda Licitación, 
cualquier postura será habli. 
El inmueble fue valorado por 
las partes de común acuerdo en 
la cantidad de cincuenta y do? 
mil lempiras exacto?.—Tegu
cigalpa, Distrito Central, vier
nes 25 de septiembre de 1964.

M ANUEL A N TO N IO  P A D IL L A  B., 

Secretario.

Del 28 S. al 7 O. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil de Francisco Morazán al 
público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
que en et local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta en la audiencia 
señalada para el día lunes vein
tiséis de octubre del corriente 
año, a las diez de la mañana, el 
inmueble que se describe así: 
"Una fracción de terreno, ubi
cada en el barrio “ Viera”  de 
esta ciudad, que {  tiene una 
extensión superficial de dos 
mil setecientas diecisiete varas 
cuadradas; que mide y colinda 
en la siguiente forma: del mo
jón número cuatro con direc
ción Ueste, once metros cchen- 
tinueve centímetros, hasta lle
gar a) mojón número cinco; de 
este mojón al número seis con 
idirecciÓQ O e s t e ,  veinti éia

metroscuarentínueve centíme
tros; del mojón número seis 
con dirección Suroeste, hasta 
el mojón siete, nueve metros 
setentinueve centímetros; de 
este mojón al número ocho con 
el mismo rumbo, diez metros 
setentíocho centímetros: del 
mojón número ocho con rumbo 
Sur, seis metros catorce cen
tímetros, hasta llegar al mojón 
número nueve; de este mojón 
con dirección Sureste. h*?ta e! 
mojón n ú m e r o  diez, trein- 
tioebo metros tr^intinueve cen
tímetros; del mojón número 
diez hasta el mojón número 
once con dirección Oeste, vein
tiún metros trece centímetro?: 
del mojón número onc¿ a , 
mojón número cuatro, rumb^ 
Norte, cuarentiséis metros se- 
sentidos centímetro*;-- este úl - 
timo mojón cierra la fracción 
de terreno descrita: cuyos l í 
mites son: Al Norte, terrenos 
de Roberto y Manuel David 
Agurcia Ugarte, carretera a 
Viera de por medio; al Sur y 
al Oeste, terrenos de Carlota 
viuda de Valladares, la misma 
carretera de por medio, y al 
Este, terreno de ios Agurcia 
Ewing” , El terreno aeí des
crito tiene como mejoras una 
residencia construida reciente
mente con toda clase de ser
vicios y  comodidades. Se en
cuentra asentado su dominio 
a favor de Virgilio Padilla Va- 
lenzuela bajo los números 168, 
folios 174 y 175 del Tomo 169 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este 
departamento. Este inmueble 
fue valorado de común acuer
do por las partes en la canti
dad de cincuentisiete mil lem
piras exactos. Y  se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que el Ingeniero 
Rafael Virgilio Padilla Valen- 
zue’a, es en deberle al “ Banco 
de la Propiedad, S. A .”  de esta 
ciudad. Adviértese que por 
tratarse de primera licitación 
no Be aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo anterior.—Te
gucigalpa, D i s t r i t o  Centra!, 
viernes 25 de septiembre de 
1964.

Manuel Antonio Padilla 
Bulnes,

Secretario.

Del 23 S. al 23 O. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil del departamento de 
Francisco Morazan, al público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber; que en 
el local que ocupa eBte Despa
cho se rematará en pública 
subasta en la audiencia del 
dfa viernes dos de Octubie del 
corriente año, a las diez de la 
mañana, el inmueble que a
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continuación se describe- “ Un 
lote de terreno situado en e] 
barrio E! Carmen de esta ciu
dad, marcado con el número 
Veintiuno B. el cual mide y 
limita asi: al Norte, veinti
cuatro metros, limita con lote 
número cuarenta y cinco, ca
lle de por medio; al Sur, una 
c u r v a  de diecisiete metros 
cincuenta centímetros de ra
dio, limita con lote treinta y 
ocho, calle de por medio; al 
Este, veintiún metros, limita 
con lote veintidós, y al Oeste, 
quince metros noventa centí
metros, limita con el lote Vein
tiuno A., con una área de 
quinientas veintiuna v a r a s  
cuadradas, inscrito el dominio 
a favor de la señora Irma Ve- 
negas G o d o y de Matamoros 
Carrasco, bajo el número 318, 
folio 493 y 494 del Tomo 152, 
en el Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del de
partamento de Francisco Mo- 
razán, este inmueble se rema
tará para hacer e f e c t i v a  
cantidad de lempiras que el 
señor Ernesto Matamoros Ca
rrasco es en deberle a la Ex
portadora de Café Honduras, 
S. de R. L. Se advierte que 
por tratarse de primera licita 
ción, no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el que fué 
concertado por las partes en 
la cantidad de quince mil lem
piras exactos. — Tegucigalpa, 
Distrito Central, sábado 29 de 
agosto de 1964.

Manuel Antonio Pad illa  B.,
Sbcrbtaeio dbl Jüzoado 

Del 2 al 28 S. 64.

REGISTRO DE MARCAS

CIGARRILLOS

CON FILTRO

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 10 de septiembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.— En represen
tación de Tabacalera Hon
durena, S. A., del domicilio 
de San Pedro Su la, depar
tamento de Cortés, vengo a 
p e d i r l e  el registro de la 
marca de fábrica consisten
te en una etiqueta rectan 
guiar de color blanco, atra
vesada en fu parte media 
por una banda dorada, sobre 
la cual aparecen escritas las 
palabras distintivas ‘ ‘Banda 
Dorada" en letras negras y  
rojas; leyéndose arriba y  
abajo de dichas palabras 
indicaciones sobre el pro
ducto que ampara, tal como 
se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: cigarrillos. Presento el 
poder para que se razone en lo conducente, los demás docu 
mentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 10 de septiembre 
de 1964.—Daniel Casco L .”  Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 10 de 
septiembre de 1964.

La Infrascrita, Jefe de la Síc ' íód de Patentes y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace aaber;qoe 
con fecha veintinueve de agosto del año en curso, se admitió la «olidtad 
que dice: "Registro de marca,—Señor Mtciitro de Ejonemfa y Hadeo- 
da.—Yo, César Augusto Tomé Rápalo, mayor de edad, catado. Abogado 
y de eate vecindario, en mi carácter de representante auatftetete 
señor Enrique Urban, mayor de edad, casado, comerciante y vednodt 
la ciudad de Puerto Cortés, departamento de Cortés, según Carta Poder 
que presento, que me ha txieodfdo el señor Mauricio Boehbalter, es 
mo Apoderado del señor Enrlqne Urban, según escritura pftbfita qa* 
le otorgó éste, ante loa oficios del suscrito, como Notarlo Público, con si 
debido respeto comparezco ante Ud., solicitando el correspondiente 
registro y depósito de la marca de fábrlea, que consiste en ei oélibra 
Fábrica "Valle Sula” , que se pondrá en forma sobresaliente sobes nos 
etiqueta; después se leerá en ella: "encurtidos de verduras, jales da 
frutas'’. En el medio de la etiqueta llevará un dibujo que coMbttrl 
en un canasto lleno de verduras y frutas, y otras fuera de él. En latín 
menudas y debajo de una pifia, que se encuentra fuera de la canasta, 
se leerá: "marca registrada", y bajo y en letras especiales: "Enriq» 
Urb.n”  y después asi: Puerto Cortés. Honduras, C. A.’ Producto 
Centroamericano, Hecho en Hondnras’ ’. Todo de conformidad y ttí 
como aparece en el clisé que se acompaña, y servirá para distinguir:pro»

fmcaVAILE SULA"
ENCURTIDOS DE 

JA LE A  DE
V E R D U R A S

FR UTA©

Aacnrrnu M. de ChXvez

28 S. y  8 O. 64.

El infrascrito, Secretario dél 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, d e I departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará el 
viernes treinta de octubre del 
año en curso, a las nueve de 
la mañana, y en el local que

Dólar L  1.98 L2.02 L2.00 L  2.02 L  1.98
Colón Salv. 0.792 0J04 0.80 0.792
Qustsal 1.98 2.01 2.00 1.98
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b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s .

ocupa este Juzgado, se rema
tará en pública BubaBta el si
guiente inmueble “ Una por
ción de terreno de forma irre
gular, sito al Norte de la casa 
de la “ Quinta Berlín", tenien
do un área de un mil noventa 
y  ocho m e t r o s  cuadrados, 
treinta y siete centímetros, 
explicando que dicha porción 
ae inclina hacia el Eate de la 
indicada casa, y que se le han 
agregado veinte metros cua
drados para seguir como lími 
te la orilla de un barranco, 
terreno en el que hay cons 
truida una casa, paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cu
bierta con terraza de cemento, 
de tres piezas, seis el segundo 
y cinco el tercero, y este piso 
y el anterior son de un perí
metro de ciento ochenta me
tros cuadrados, habiendo en 
la parte Sur, un muro o ma
lecón de calicanto, y Umita: 
al Norte, Sur y Oeste, con te
rreno que perteneció al Lie. 
J. Antonio Rivas, hoy de sus 
herederoa, y al Este, con finca 
que fué de Manuel Gómez, 
boy de sus herederos; el in
mueble descrito está situado 
en esta ciudad, y el dominio 
se encuentra inscrito a favor 
de la demandada con el N9 212, 
Folios del 284 al 287 del Tomo 
49 del Registro de la Propie 
dad de este departamento. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán postaras que no

■ ««- U h J b o ^ v  
PUERTO CORTES. HONDURAS,CA.

PKOOVCTO CEMraoAHgfitCANO 
HCCtiO £/V #0*00#AS

duotos enviudo* de encurtido* de verduras y jaleas de frotas. La *H» 
queta ae aplicará ne loa envases, ca jú  y empaques que contengas tas 
productos mencionados, ya sea grabándola, imprimiéndola o ittinp it 
dola y en cualquier color que sea necesario. A l señor Ministrar me 
respetuosamente pido: admitir el presente escrito con la Qarta M u  
que aeompafio, el clisé de la marca de fábrica y los demás docomautat 
de ley.—Tegucigalpa, D. O., veintinueve de agosto de mil Horadante 
sesenta y cuatro—  (f )  César Augusto Tomé Rápalo” . Loqte sepnae 
en conocimiento del público para loa efectos de 1 ey.—Tegtidgalfa. & 
O.. 3 de septiembre de 1964.

A b g en tin a  M. de CdtáuVL
28 8. 64.

bran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de treinta mil lem
piras. Y  Be rematará para con 
su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que la seño* 
ra Juana Reina Martínez de 
Ramos eB en deberle a la se» 
ñora Nella Granieri de Men
doza.—Tegucigalpa, D. C., 23 
de septiembre de 1964.

A n g e l  H. A m a d o r ,
Srio.

Del 26 S. al 22 O. 64.

Personería  J u ríd ica

tiembre da mil no vedan toa tlte te  
y cuatro.

A. D. R e y e s  V aquero, 
Jefe de la Seeotóo de SlodtStttt 
Contratación Colectiva y BegttMt 

de Organizaciones Sindical**.

A. DlSCUA R..
Director General oel Trabaje.

*

Del 28 el 30 S. 64.

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Si o di oatoa, Contratación Colee» 
ti va y Registro de Organizaciones 
Sindicales, dependiente de la Di
rección General dal Trabajo, hace 
oonitar: que con fecha 9 de sep
tiembre de 1964, el Jefe de Gobier
no, a través de la Secretaría de 
Estado en loa Despacho* de Traba
jo y Previsión Social, reoonoeió 
Personería Jurídica a la Organisa- 
ción denominada "Sindicato Uni
ficado de Trabajadores da la Stan
dard Frult Company” , ccn domici
lio en la ciudad Puerto de La Ceiba, 
la cual quedó inscrita bajo e l, . . .  
Np 112, del Folio 112 del Tomo I, 
del Libro de Registro de Orgenixa- 
liooea de Trabajadores.— Teguci- 

Cu- galpa, D. C., veinticuatro de aep-

A LOS CONCESHMMNS
Se recomienda a les

rioe y o sus

para la mema tramite rite d» te

eoHritudea de libre

presenten a

citar el decrete

con teda

eerririoe y

eetén ohHgedee a

La Qficáafia

Ceanmieaáeaee y
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